
3333

transcurridos dos meses desde que se tuvo conocimiento de los hechos, y durante ese tiempo permaneció 
en el mismo entorno familiar y social que propició la agresión sexual de la que fue víctima.

Por ello, recordamos al Ente Público sus competencias para cumplir con el mandato establecido en el 
artículo 11 de la Ley Orgánica 1/1996, de Protección Jurídica del Menor, de proteger a los menores de 
abusos sexuales mediante procedimientos que aseguren la coordinación y la colaboración entre las distintas 
administraciones, entidades colaboradoras y servicios competentes, tanto públicos como privados, para 
garantizar una actuación integral. Y también la obligación establecida en el artículo 14 de esa misma Ley 
Orgánica de prestar la atención inmediata que precise cualquier menor y de actuar si corresponde a su 
ámbito de competencias, siendo así que el Ente Público ostenta la facultad de asumir, en cumplimiento 
de la obligación de prestar la atención inmediata, la guarda provisional de un menor prevista en el artículo 
172.4 del Código Civil, procediendo simultáneamente a practicar las diligencias precisas para investigar 
sus circunstancias y constatar, en su caso, la situación real de desamparo.

También, en este caso, recomendamos a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y 
Conciliación de Almería que efectuase una revisión de las actuaciones realizadas en el expediente de 
protección de la menor con el objetivo de que en supuestos similares, en que resulten evidentes los indicios 
graves de desprotección, se acuerden de manera inmediata medidas congruentes con dicha situación, 
separando a la menor del entorno social y familiar causante del riesgo. Dicha recomendación fue aceptada 
en su integridad (queja 19/4155).

1.7.2.9. Familias

1.7.2.9.2. Puntos de Encuentros Familiar
…
Pero, sobre todo, no nos resistimos a resaltar el significativo papel que este servicio desempeña 

en los casos de violencia de género, donde el contacto entre los progenitores resulta de imposible 
cumplimento por la existencia de órdenes de alejamiento. Sobre este particular asunto, han sido varios 
los colectivos que han insistido ante esta Institución para hacernos partícipes de su malestar por la 
posible situación de indefensión en la que podrían encontrarse algunos menores que permanecían con 
el progenitor maltratador tras la declaración del estado de alarma, circunstancia que ha sido negada 
por la Consejería en su informe.

…

1.14. Urbanismo y Ordenación del Territorio
1.14.1. Introducción

…
En materia de planeamiento, queremos recordar lo que ya decíamos en la Introducción del Informe Anual 

correspondiente a 2019, en la que mostramos la sensibilidad que la cuestión de la igualdad de género 
despierta en esta Institución, y aludíamos a una parte, que juzgamos muy relevante, del contenido de la 
Nueva Agenda Urbana, aprobada en la Conferencia de Naciones Unidas sobre la Vivienda y el Desarrollo 
Urbano Sostenible, que entre sus objetivos recoge el de lograr ciudades y asentamientos donde todas 
las personas puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades con respeto por sus libertades 
fundamentales.

Con el logro de este objetivo la Agenda concluye que se podrán imaginar ciudades y asentamientos 
humanos que «logran la igualdad de género y empoderan a todas las mujeres y las niñas asegurando la 
participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de derechos en todas las esferas y en los puestos 
de liderazgo en todos los niveles de adopción de decisiones, garantizando el acceso a un trabajo decente 
y el principio de igual remuneración por igual trabajo, o trabajo de igual valor, para todas las mujeres y 
previniendo y eliminando todas las formas de discriminación, violencia y acoso contra las mujeres y las 
niñas en espacios públicos y privados.»
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En nuestro quehacer diario en materia de urbanismo y ordenación del territorio, nos propusimos el 
reto de concienciar a las personas e instituciones con las que interactuamos para lograr que nuestras 
ciudades pasen a constituir espacios donde las mujeres, y en definitiva, toda la sociedad, puedan ejercer 
sus derechos en igualdad, libertad y seguridad, permitiéndoles desarrollar todos sus potencialidades, 
y anunciábamos actuaciones singulares incoadas de oficio para el ejercicio 2020 al objeto contribuir a 
visibilizar esta necesidad.

Pues bien, hemos logrado materializar nuestro objetivo, con la incoación de oficio de la queja 20/5396, 
sobre el planeamiento urbanístico y el informe de impacto de género, con objeto de verificar que esta 
normativa se viene observando a la hora de la aprobación y ejecución de los instrumentos de planificación 
urbanística de los municipios andaluces, interesando a la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio, al Instituto Andaluz de la Mujer y a la Federación Andaluza de Municipios y 
Provincias, que nos trasladen su posicionamiento general acerca de estas cuestiones y, más en concreto, 
si consideran que los Planes Generales Urbanísticos municipales y su normativa de desarrollo que se 
aprueban o modifican en la actualidad, recogen entre su contenido el informe de impacto de género.

…

1.15. Vivienda
1.15.2. Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.15.2.1. Desahucios de viviendas

…
Prácticamente en todos los casos de desahucios que llegan a esta Institución hay menores, personas 

mayores, con discapacidad o víctimas de violencia de género. Salvo excepciones muy puntuales, se trata 
de familias en riesgo de exclusión social. A menudo se trata de familias monoparentales, mujeres a cargo 
de uno o varios hijos, que sin apenas recursos ven imposible encontrar una alternativa habitacional, ni 
siquiera con eventuales ayudas al alquiler. La desigualdad y la pobreza generan, así, un círculo del que es 
difícil salir.

…
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